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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, dos (02) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO, promovida por FINANCIERA PROGRESSA 
NIT No. 830.033.907-8, a través de apoderado judicial, en contra de GUZMAN OYOLA JORGE C.C No. 
72.434.367, informándole que en memorial calendado 09 de junio del 2022, presentaron escrito de 
subsanación. Sírvase proveer.  
 

DANIELA ESPINOSA GALE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, dos (02) de 

septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

Una vez verificado y examinado la subsanación presentada mediante memorial de fecha 09 de junio del 2022, 

la parte actora solicita “Que se libre mandamiento de pago a favor de FINANCIERA PROGRESSA –ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, y en contra JORGE GUZMAN OYOLA por obligación contenida 

en el pagaré identificado con el STICKER No. 2G524234., consistente en una suma líquida de dinero de DIEZ   

MILLONES   DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

($10.283.283)”. 

 

Revisado y cuantificado  los  valores  del pagare en mención,  el valor total de la obligación no  coincide con lo 

solicitado por la parte actora dentro del presente proceso, por lo que, para este  despacho,  lo  que  se 

pretende en  el  presente  proceso no  tendría armonía expresado  con  precisión  y  claridad,  tal  como  lo  

dispone  el  numeral  4  del  artículo 82 del C.G.P que a la letra reza: Salvo  disposición  en  contrario,  la  

demanda  con  que  se  promueva  todo  proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

“4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad” 

 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la presente demanda ejecutiva por defecto formal, y le hace saber a la parte actora que 

dispone de cinco (5) días hábiles para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de 

plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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